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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. LSC. 2020-00167 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

1.- Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el 

abogado JOSÉ RODRIGO ALARCÓN PACHÓN, reasumió el poder conferido 

por la señora ESTELA RODRÍGUEZ ECHEVERRY (archivo N˚ 105). 

 

2.- Se requiere a las partes para que procedan a dar 

cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 25 de noviembre de 

2021, esto es, designando partidor de común acuerdo (archivo 

N˚ 98, numeral décimo). 

 

NOTIFÍQUESE 
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